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OTRAS DISPOSICIONES
AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

4856
RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2011, de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, 

por la que se dispone la publicación de modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Por Resolución de la Dirección de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo de 3 
de enero de 2011 (BOPV de 20 de enero de 2011), se dispuso la publicación actualizada de la 
relación de puestos de trabajo del Personal Funcionario y Laboral y la relación de puestos de 
trabajo.

Las relaciones de puestos de trabajo vigentes en una fecha determinada han de ser objeto 
de una permanente actualización con aquellas modificaciones que tramitadas conforme a los 
procedimientos vigentes han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca.

En su virtud la Dirección de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, previa 
deliberación y aprobación en Consejo Rector de este organismo en su sesión celebrada el día 15 
de julio de 2011,

RESUELVE:

Primero: disponer la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de las modificaciones de 
las relaciones de puestos de trabajo del Personal de la Agencia Vasca de Cooperación para el 
Desarrollo, que se recogen como anexo a esta Resolución.

Segundo: las precitadas modificaciones surtirán efectos el día de su publicación en Boletín, 
y contra las mismas podrán interponer los interesados recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

Vitoria-Gasteiz, a 26 de agosto de 2011.

La Directora de la Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo,
MARTA ARES GODOY.
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